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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL ÓRGANO
DE GOBIERNO

DEL 23 DE JUNIO DE 2009

Número: ACT/ORG-G0B12310612009

Anexos de los puntos: 2, 3, 4, 5, 6 y 7

En la sala de sesiones del Órgano de Gobierno del Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública (IFAI), ubicada en el piso 6 de la sede definitiva del Instituto en
Avenida México 151, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P.
04100, México, D. F., a las doce horas con tres minutos del veintitrés de junio de dos
mil nueve, el Órgano de Gobierno de dicho Instituto sesionó de manera ordinaria con
la asistencia de las siguientes personas:

Miembros
Jacqueline Peschard Mariscal (JPM), Comisionada Presidenta
María Marván Laborde (MML), Comisionada
Ángel Trinidad Zaldivar (ATZ), Comisionado

Martha Elvia Rodríguez Violante, Titular del Órgano Interno de Control y
Comisaria Pública

Invitados

Eduardo Fernández Sánchez, en suplencia del Secretario Ejecutivo (SE), de
conformidad con el artículo 36, fracción II del Reglamento Interior del Instituto
Federal de Acceso a la Información Pública
Cecilia del Carmen Azuara Arai, Secretaria de Acuerdos (SA)
Mary Carmen Milán Espinosa, despacho "Milán Brito" contadores públicos y
consultores, auditor externo del IFAI designado por la SFP.

Ante la presencia de sus integrantes e invitados, la comisionada presidenta JPM
sometió a consideración el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Aprobación del orden del día.

Entrega del acta de la sesión ordinaria de Órgano de Gobierno, celebrada el pasado 19
de mayo de 2009 (comisionada presidente JPM/SE).

3.	 Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud de modificación al flujo de efectivo para
incrementar el presupuesto regularizable de servicios personales por un importe de
$5,577,511.10 y, autorización para realizar los trámites ante la Secretaría de Hacienda y

	

Crédito Público (SHCP) (comisionada presidenta JPM/SE)_.— 	

)
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Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud de autorización de modificación al flujo
de efectivo por los ingresos obtenidos del Donativo IDF GRANT No. TF-054316
"Fortalecimiento del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública", por un
importe de $119,759.12, y autorización para realizar los trámites ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP). (comisionada presidente JPM/SE).

Análisis y, en su caso, creación de la Comisión Supervisora de la Gestión del Servicio
Profesional en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (comisionada
presidenta JPM/SE).

Seguimiento de Acuerdos de 2009 (comisionada presidenta JPM/SE).

Asuntos Generales.

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

En desahogo del primer punto del orden del día, se dio lectura del mismo por parte
de la comisionada presidenta JPM, y los integrantes emitieron el siguiente:

Acuerdo	 Se incorporan en asuntos generales los
ACT/ORG-GOB/23/06/2009.01
	

siguientes puntos:

Como punto 07.01 la aprobación del
nombramiento del licenciado Edgardo
Martínez Rojas corno Director General de
Asuntos Jurídicos de conformidad con los
artículos 58, fracción XI y 59, fracción VII de
la LFEP y 23, fracción IV del Reglamento
Interior del IFAI que presentan JPM/SE.

Como punto 07.02 la presentación, por parte
de los Contadores Públicos Milán Brito S.C.,
Auditor Externo del IFAI designado por la
SFP, de los resultados de las auditorías
realizadas por dicha firma al IFAI.

Con las adiciones referidas, se aprueba por
unanimidad el orden del día para la presente
sesión.



El presente acuerdo se realiza conforme al
documento que se identifica como anexo del
punto 3.
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En referencia al segundo punto del orden del día, relacionado con la entrega del
acta de Órgano de Gobierno correspondientes a la Sesión de fecha 19 de mayo
de 2009, que presentan la comisionada presidenta JPM y el SE y cuyos
documentos se identifican como anexo del punto 2, los integrantes emitieron el
siguiente:

Acuerdo
	

Se toma nota de la entrega del acta
ACTIORG-GOB/23/06/2009.02

	
correspondiente a la sesión ordinaria de
fecha 19 de mayo de 2009.

El presente acuerdo se realiza conforme al
documento que se identifica como anexo del
punto 2. 

En referencia al tercer punto del orden del día relativo al análisis y, en su caso,
aprobación a la solicitud de modificación al flujo de efectivo para incrementar el
presupuesto regularizable de servicios personales y autorización para realizar los
trámites ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que presentan la
comisionada presidenta JPM y el SE y cuyos documentos se identifican como
anexo del punto 3, los integrantes emitieron el siguiente:

Acuerdo
ACT/ORG-GOB/23/06/2009.03

Se aprueba por unanimidad la modificación
al flujo de efectivo para incrementar el
presupuesto regularizable de servicios
personales por un importe de $5,577,571.10
(cinco millones quinientos setenta y siete mil
quinientos setenta y un pesos 10/100 M.N.)
derivado de la autorización de 39 puestos
con sus propios recursos y vigencia del 1°
de enero de 2009, del banco de plazas del
Ramo 23, en el concepto "Previsión de
Recursos de la Concentración de Plazas",
asimismo se autoriza realizar los trámites
correspondientes ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Lo anterior, con fundamento en los artículos
58 fracción II de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, 59 fracción I inciso
b) de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría 92 y 99
fracción VI, 101 y 103 de su Reglamento
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En referencia al cuarto punto del orden del día relativo al análisis y, en su caso,
autorización a la modificación al flujo de efectivo por los ingresos obtenidos del
Donativo IDF GRANT No. TF-054316 "Fortalecimiento del Instituto Federal de
Acceso a la Información Pública", y autorización para realizar los trámites ante la
SHOP, que presentan la comisionada presidenta JPM y el SE y cuyos documentos
se identifican como anexo del punto 4, los integrantes emitieron el siguiente:

Acuerdo
	

Se autoriza por unanimidad la modificación
ACT/ORG-G0B12310612009.04

	
al flujo de efectivo por los ingresos obtenidos
del IDF GRANT No. 54316 por un importe
de $119,759.12 (ciento diecinueve mil
setecientos cincuenta y nueve pesos 12/100
M.N.), asimismo se autoriza realizar los
trámites correspondientes ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, lo anterior
con fundamento en el artículo 19, fracción II
y 59 fracción I inciso O de la Ley de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
117 fracción I, II y III de su Reglamento y 58
fracción II de la Ley Federal de Entidades
Paraestatales.

El presente acuerdo se realiza conforme al
documento que se identifica como anexo del

unto 4.

En referencia al quinto punto del orden del día relativo al análisis y en su caso
autorización para la creación de la Comisión Supervisora de la Gestión del
Servicio Profesional en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública,
que presentan la comisionada presidenta JPM y el SE y cuyos documentos se
identifican como anexo del punto 5, los integrantes emitieron el siguiente:

Acuerdo	 Se autoriza por unanimidad la creación de la
ACT/ORG-G0B12310612009.05 	 Comisión Supervisora de la Gestión del

Servicio Profesional en el Instituto Federal
de Acceso a la Información Pública, lo
anterior, con fundamento en los artículos 7 y
8 del Estatuto del Servicio Profesional.

Asimismo, se acuerda que los lineamientos
a los que hace referencia el artículo 9 de los
Estatutos del Servicio Profesional del IFAI,
se enviarán a la COMER!, previamente a su
aprobación por el Órgano de Gobierno.

El presente acuerdo se realiza conforme al
documento que se identifica como anexo del

unto 5.
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6. En referencia , al sexto punto del orden del día relativo al seguimiento de los
acuerdos del Órgano de Gobierno para el año 2009, que presentan la comisionada
presidenta JPM y el SE y cuyos documentos se identifican como anexo del punto
6, los integrantes emitieron el siguiente:

Acuerdo	 Se toma nota del seguimiento de los
ACT/ORG-GOB/23/06/2009.06	 acuerdos del Órgano de Gobierno para el

año 2009.

El presente acuerdo se realiza conforme al
documento que se identifica como anexo del

unto 6.

Asuntos Generales 

Acuerdo	 Se	 aprueba	 por	 unanimidad	 el
ACT/ORG-GOB/23/06/2009.07.01 	 nombramiento del licenciado Edgardo

Martínez Rojas como Director General de
Asuntos Jurídicos de conformidad con los
artículos 58, fracción XI y 59, fracción VII de
la LFEP y 23, fracción IV del Reglamento
Interior del IFAI.     

El presente acuerdo se realiza conforme el
documento que se identifica como anexo del

unto 07.01                   

Se toma conocimiento de la presentación,
ACT/ORG-GOB/23/06/2009.07.02 por parte de los Contadores Públicos Milán

Brito S.C., Auditor Externo del	 IFAI
designado por la SFP, de los resultados de
las auditorías realizadas por dicha firma al
IFAI.

Lo anterior, en atención al Oficio Circular No.
SCAGP/200/010/2009
CGOVC/113/04/2009 de la SFP.

El presente acuerdo se realiza conforme el
documento que se identifica como anexo del

unto 07.02

Acuerdo



ría Marván Laborde
Comisionada

	

Martha Elvi	 odríguez Violante,
	Titular ó	 Órgano Interno

de Co ro , 5/ Comisaria Pública
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No habiendo más puntos que tratar, se dio por terminada la Sesión Ordinaria del
Órgano de Gobierno del Instituto siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del
día veintitrés de junio de dos mil nueve.

Jacqueline Peschard Mariscal
Comisionada Presidenta

Angel Trinida	 aldívar
Comisionado

Ft4rmulóel Acta:
Eduard • Ferná dez Sánchez,

en suplencia del Secretario Ejecutivo,
(SE), de conformidad con el artículo 36,
fracción II del Reglamento Interior del

Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública

Mary Carmen Milán Espinosa, despacho
"Milán Brito" contadores públicos y

consultores, auditor externo del IFAI
designado por la SFP
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